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OIT Convenio sobre la readaptación
profesional y el empleo (personas inválidas),
núm. 159, 1983

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el
1 junio 1983 en su sexagésima novena reunión;

Habiendo tomado nota de las normas internacionales existentes
contenidas en la Recomendación sobre la adaptación y la readapta-
ción profesionales de los inválidos, 1955, y en la Recomendación
sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975;

Tomando nota de que desde la adopción de la Recomendación
sobre la adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos,
1955, se han registrado progresos importantes en la comprensión
de las necesidades en materia de readaptación, en el alcance y
organización de los servicios de readaptación y en la legislación y
la práctica de muchos Miembros en relación con las cuestiones
abarcadas por la Recomendación;

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas
proclamó el año 1981 Año Internacional de los Impedidos con el
tema de Plena participación e igualdad y que un programa mundial
de acción relativo a las personas inválidas tendría que permitir la
adopción de medidas eficaces a nivel nacional e internacional para
el logro de las metas de la plena participación de las personas invá-
lidas en la vida social y el desarrollo, así como de la igualdad; 

Considerando que esos progresos avalan la conveniencia de adoptar
normas internacionales nuevas al respecto para tener en cuenta, en
especial, la necesidad de asegurar, tanto en las zonas rurales
como urbanas, la igualdad de oportunidades y de trato a todas las
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categorías de personas inválidas en materia de empleo y de integra-
ción en la comunidad;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
a la readaptación profesional, cuestión que constituye el cuarto
punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que estas proposiciones revistan la
forma de un convenio,

adopta, con fecha veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres,
el presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre
la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983: 

Parte I.

Definiciones y Campo de Aplicación

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, se entiende por persona
inválida toda persona cuyas posibilidades de obtener y conservar
un empleo adecuado y de progresar en el mismo queden sustancial-
mente reducidas a causa de una deficiencia de carácter físico o
mental debidamente reconocida.

2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro deberá
considerar que la finalidad de la readaptación profesional es la de
permitir que la persona inválida obtenga y conserve un empleo ade-
cuado y progrese en el mismo, y que se promueva así la integración
o la reintegración de esta persona en la sociedad. 

3. Todo Miembro aplicará las disposiciones de este Convenio
mediante medidas apropiadas a las condiciones nacionales y
conformes con la práctica nacional. 
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4. Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a
todas las categorías de personas inválidas.

Parte II. 

Principios de Política de Readaptación Profesional y
de Empleo para Personas Inválidas

Artículo 2 

De conformidad con las condiciones, práctica y posibilidades nacio-
nales, todo Miembro formulará, aplicará y revisará periódicamente
la política nacional sobre la readaptación profesional y el empleo de
personas inválidas. 

Artículo 3 

Dicha política estará destinada a asegurar que existan medidas
adecuadas de readaptación profesional al alcance de todas las
categorías de personas inválidas y a promover oportunidades de
empleo para las personas inválidas en el mercado regular del
empleo. 

Artículo 4 

Dicha política se basará en el principio de igualdad de oportunida-
des entre los trabajadores inválidos y los trabajadores en general.
Deberá respetarse la igualdad de oportunidades y de trato para
trabajadoras inválidas y trabajadores inválidos. Las medidas
positivas especiales encaminadas a lograr la igualdad efectiva de
oportunidades y de trato entre los trabajadores inválidos y los demás
trabajadores no deberán considerarse discriminatorias respecto de
estos últimos. 

Artículo 5 

Se consultará a las organizaciones representativas de empleadores
y de trabajadores sobre la aplicación de dicha política y, en parti-
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cular, sobre las medidas que deben adoptarse para promover la
cooperación y la coordinación entre los organismos públicos y
privados que participan en actividades de readaptación profesional.
Se consultará asimismo a las organizaciones representativas consti-
tuidas por personas inválidas o que se ocupan de dichas personas.

Parte III. 

Medidas a Nivel Nacional para el Desarrollo de
Servicios de Readaptación Profesional y Empleo para
Personas Inválidas

Artículo 6 

Todo Miembro, mediante la legislación nacional y por otros métodos
conformes con las condiciones y práctica nacionales, deberá
adoptar las medidas necesarias para aplicar los artículos 2, 3, 4 y
5 del presente Convenio. 

Artículo 7 

Las autoridades competentes deberán adoptar medidas para
proporcionar y evaluar los servicios de orientación y formación
profesionales, colocación, empleo y otros afines, a fin de que las
personas inválidas puedan lograr y conservar un empleo y progresar
en el mismo; siempre que sea posible y adecuado, se utilizarán los
servicios existentes para los trabajadores en general, con las adap-
taciones necesarias. 

Artículo 8

Se adoptarán medidas para promover el establecimiento y
desarrollo de servicios de readaptación profesional y de empleo para
personas inválidas en las zonas rurales y en las comunidades
apartadas. 
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Artículo 9 

Todo Miembro deberá esforzarse en asegurar la formación y la
disponibilidad de asesores en materia de readaptación y de otro
personal cualificado que se ocupe de la orientación profesional,
la formación profesional, la colocación y el empleo de personas
inválidas.

Parte IV.

Disposiciones Finales

Artículo 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunica-
das, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional
del Trabajo. 

Artículo 11 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya
registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el
Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido
registrada su ratificación. 

Artículo 12 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun-
ciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha
en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta
comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina
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Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un
año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el
plazo de un año después de la expiración del período de diez años
mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 13 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo
notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del
Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la
segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director
General llamará la atención de los Miembros de la Organización
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 14 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comuni-
cará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos
del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de
acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 15 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia
una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la
cuestión de su revisión total o parcial. 
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Artículo 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el
nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor
implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no
obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratifica-
ción por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no
ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son
igualmente auténticas.
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OIT Recomendación sobre la readaptación
profesional y el empleo (personas inválidas),
núm. 168, 1983

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el
1 junio 1983 en su sexagésima novena reunión;

Habiendo tomado nota de las normas internacionales existentes
contenidas en la Recomendación sobre la adaptación y la readapta-
ción profesionales de los inválidos, 1955;

Tomando nota de que, desde la adopción de la Recomendación
sobre la adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos,
1955, se han registrado progresos importantes en la comprensión
de las necesidades en materia de readaptación, en el alcance y
organización de los servicios de readaptación, y en la legislación y
la práctica de Estados Miembros en relación con las cuestiones
abarcadas por la Recomendación;

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas
proclama el año 1981 Año Internacional de los Impedidos con el
tema de "Plena participación e igualdad" y que un programa
mundial de acción relativa a las personas inválidas tendría que
permitir la adopción de medidas eficaces a nivel nacional e interna-
cional para el logro de las metas de la "plena participación" de las
personas inválidas en la vida social y el desarrollo, así como de la
"igualdad";

Considerando que esos progresos avalan la conveniencia de adoptar
normas internacionales nuevas al respecto para tener en cuenta,
en especial, la necesidad de asegurar, tanto en las zonas rurales
como urbanas, la igualdad de oportunidades y de trato a todas las
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categorías de personas inválidas en materia de empleo y de integra-
ción en la comunidad;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
a la readaptación profesional, cuestión que constituye el cuarto
punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que estas proposiciones revistan la
forma de una recomendación que complete el Convenio sobre la
readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983, y
la Recomendación sobre la adaptación y la readaptación profesio-
nales de los inválidos, 1955 (núm. 99),

adopta, con fecha veinte de junio de mil novecientos ochenta y
tres, la presente Recomendación, que podrá ser citada como la
Recomendación sobre la readaptación profesional y el empleo
(personas inválidas), 1983: 

I. Definiciones y Campo de Aplicación

1. Al aplicar las disposiciones de esta Recomendación, así como
las de la Recomendación sobre la adaptación y la readaptación
profesionales de los inválidos, 1955, los Miembros deberían consi-
derar que la expresión persona inválida se refiere a toda persona
cuyas posibilidades de obtener y conservar un empleo adecuado y
de progresar en el mismo estén sustancialmente reducidas a causa
de una deficiencia de carácter físico o mental debidamente recono-
cida. 

2. Al aplicar esta Recomendación, así como la Recomendación
sobre la adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos,
1955, los Miembros deberían considerar que la finalidad de la
readaptación profesional, según se define en la segunda
Recomendación, es la de permitir que una persona inválida obten-
ga y conserve un empleo adecuado y progrese en el mismo, y que
se promueva así la integración o la reintegración de esta persona en
la sociedad. 
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3. Todo Miembro debería aplicar las disposiciones de esta
Recomendación mediante medidas apropiadas a las condiciones
nacionales y conformes con la práctica nacional. 

4. Las medidas de readaptación profesional deberían quedar al
alcance de todas las categorías de personas inválidas.

5. Al planear y prestar servicios de readaptación profesional y de
empleo de las personas inválidas, deberían utilizarse en todo lo
posible y con las adaptaciones necesarias los servicios existentes de
orientación y formación profesional, colocación, empleo y afines
destinados a los trabajadores en general. 

6. La readaptación profesional debería comenzar lo antes posible.
Con este fin fin, los sistemas de asistencia sanitaria y otros
organismos responsables de la readaptación médica y social
deberían cooperar de manera regular con los órganos responsables
de la readaptación profesional. 

II. Readaptación Profesional y Oportunidades de Empleo

7. Las personas inválidas deberían disfrutar de igualdad de
oportunidades y de trato en cuanto al acceso, la conservación y
la promoción en un empleo que, siempre que sea posible, corres-
ponda a su elección y a sus aptitudes individuales. 

8. Al prestar asistencia a las personas inválidas en materia de
readaptación profesional y empleo, tendría que respetarse el
principio de igualdad de oportunidades y de trato para trabajadores
y trabajadoras.

9. Las medidas positivas especiales destinadas a lograr la igualdad
efectiva de oportunidades y de trato entre los trabajadores inválidos
y los demás trabajadores no deberían considerarse discriminatorias
respecto de estos últimos.
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10. Deberían adoptarse medidas para promover oportunidades de
empleo de las personas inválidas que se ajusten a las normas de
empleo y salario aplicables a los trabajadores en general.

11. Estas medidas, además de las que se mencionan en la parte VII
de la Recomendación sobre la adaptación y la readaptación profe-
sionales de los inválidos, 1955, deberían incluir: 

a) medidas apropiadas para crear oportunidades de empleo en
el mercado regular del empleo, incluidos incentivos económicos
para alentar a los empleadores a proporcionar formación y
empleo subsiguiente a las personas inválidas, así como a adap-
tar, dentro de límites razonables, los lugares de trabajo, la
estructuración de las tareas, las herramientas, la maquinaria y la
organización del trabajo para facilitar tal formación y empleo;

b) ayuda gubernamental adecuada para establecer diversos tipos
de empleo protegido, para las personas inválidas que no tengan
acceso a los empleos no protegidos;

c) fomento de la cooperación entre talleres protegidos y talleres
de producción en materia de organización y de gestión, a fin de
mejorar la situación de empleo de sus trabajadores inválidos y,
siempre que sea posible, ayudarlos a prepararse para el trabajo
en condiciones normales;

d) ayuda gubernamental adecuada a la formación profesional, la
orientación profesional, el empleo protegido y los servicios de
colocación administrados por organismos no gubernamentales;

e) fomento del establecimiento y desarrollo de cooperativas por
personas inválidas y para ellas, las cuales, cuando sea apropia-
do, estarían abiertas a los trabajadores en general;

f) ayuda gubernamental apropiada con objeto de promover la
creación y el desarrollo por personas inválidas y para ellas de
pequeñas empresas y talleres de producción o cooperativos o de
otro tipo (eventualmente abiertos a los demás trabajadores en
general), siempre que tales empresas y talleres se ajusten a
normas mínimas preestablecidas;
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g) eliminación gradual, en caso necesario por etapas, de las
barreras y obstáculos de orden físico o arquitectónico, o relativos
a la comunicación que afectan al transporte, al acceso y al libre
movimiento en los locales de formación y empleo de personas
inválidas; en los nuevos edificios e instalaciones públicas se
deberían aplicar normas adecuadas;

h) fomento, siempre que sea posible y apropiado, de medios de
transporte adecuados con destino y a partir del lugar de la
readaptación y del lugar del trabajo, de conformidad con las
necesidades de las personas inválidas;

i) fomento de la difusión de información sobre ejemplos de
casos efectivos de integración con éxito de personas inválidas en
el empleo;

j) exención de la percepción de impuestos internos o de otras
cargas internas de cualquier índole, en el momento de efectuar
la importación o ulteriormente, sobre los artículos, materiales y
equipos de formación determinados que requieran los centros de
readaptación, los talleres, los empleadores y las personas inváli-
das, y sobre los aparatos auxiliares e instrumentos determinados
que necesiten las personas inválidas para obtener y conservar el
empleo;

k) el establecimiento de empleos a tiempo parcial, incluidas
otras disposiciones de trabajo, de acuerdo con la capacidad de
cada persona inválida que no pueda por el momento, o tal vez
nunca, ocupar un empleo a tiempo completo;

l) estudios e investigaciones de la posible aplicación de sus
resultados respecto de diversos tipos de deficiencias a fin de
fomentar la participación de personas inválidas en la vida de
trabajo normal;

m) ayuda gubernamental apropiada con miras a eliminar las
posibilidades de explotación que puedan surgir en el marco
de la formación profesional y en los empleos protegidos y para
facilitar la transición al mercado regular del empleo. 
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12. Al elaborar programas para la integración o reintegración de
las personas inválidas en la vida activa y en la sociedad, tendrían
que tenerse en consideración todos los tipos de formación; éstos
habrían de comprender, cuando sea necesario y conveniente, acti-
vidades de preparación profesional y formación, formación modular,
formación para las actividades de la vida cotidiana, cursos de
alfabetización y formación en otras esferas que afectan a la readap-
tación profesional.

13. Para asegurar la integración o reintegración de las personas
inválidas en la vida activa normal y, por consiguiente, en la socie-
dad debería tenerse en cuenta la necesidad de adoptar medidas de
apoyo especiales, incluido el suministro de aparatos auxiliares de
instrumentos y de servicios personales permanentes, a fin de
permitir a las personas inválidas lograr y conservar un empleo ade-
cuado y progresar profesionalmente.

14. Las medidas de readaptación profesional destinadas a personas
inválidas deberían ser reexaminadas después a fin de evaluar sus
resultados. 

III. Participación de la Colectividad

15. Los servicios de readaptación profesional, tanto en las zonas
urbanas como en las rurales y en comunidades apartadas, se debe-
rían organizar y llevar, con la mayor participación posible de la
colectividad, en particular de representantes de las organizaciones
de empleadores y de trabajadores y de las personas inválidas. 

16. La participación de la colectividad en la organización de
servicios de readaptación profesional para las personas inválidas
tendría que facilitarse con medidas de información pública
cuidadosamente elaboradas con miras a: 

a) informar a las personas inválidas, y si fuera necesario a sus
familias, acerca de sus derechos y oportunidades en el campo
del empleo; 
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b) superar los prejuicios, la información defectuosa y las actitu-
des desfavorables para el empleo, la integración y la reintegra-
ción de personas inválidas en la sociedad. 

17. Los dirigentes o grupos de la comunidad, incluidas las personas
inválidas y sus organizaciones, deberían colaborar con los servicios
públicos competentes en materia de salud, bienestar social,
educación, trabajo y otros servicios públicos pertinentes en la
identificación de las necesidades de las personas inválidas de la
colectividad y para garantizar que, siempre que sea posible, se
incluya a las personas inválidas en actividades y servicios de
ámbito general.

18. Los servicios de readaptación profesional y empleo para las
personas inválidas deberían integrarse en el desarrollo comunitario
y recibir, si hubiera lugar, apoyo financiero, material y técnico.

19. Debería reconocerse oficialmente el mérito de las organiza-
ciones voluntarias que hubiesen logrado éxitos significativos en la
creación de servicios de readaptación profesional y en la integración
o reintegración de personas inválidas en la vida activa de la
comunidad. 

IV. Readaptación Profesional en las Zonas Rurales

20. Deberían desplegarse esfuerzos especiales para lograr que los
servicios de readaptación profesional se amplíen a fin de que
las personas inválidas que habitan en las zonas rurales y en comu-
nidades apartadas puedan beneficiarse de ello en el mismo grado y
condiciones que en las zonas urbanas. El desarrollo de tales
servicios debería formar parte integrante de las políticas nacionales
de desarrollo rural.

21. Con tal fin deberían tomarse medidas para: 

a) designar los servicios existentes de readaptación profesional
en las zonas rurales o, cuando no existan, los mismos servicios
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en las zonas urbanas, como centros de formación del personal de
readaptación en zonas rurales;

b) crear unidades móviles de adaptación y readaptación
profesionales que atiendan a las personas inválidas de las zonas
rurales y actúen como centro de divulgación de información
sobre formación rural y oportunidades de empleo para personas
inválidas;

c) formar a los especialistas en desarrollo rural y desarrollo
comunitario en técnicas de readaptación profesional;

d) conceder préstamos o subvenciones y facilitar herramientas y
materiales para ayudar a las personas inválidas residentes en las
colectividades rurales a establecer y administrar cooperativas o a
trabajar por cuenta propia en pequeñas industrias familiares o en
actividades agrícolas, artesanales u otras;

e) incorporar la asistencia a las personas inválidas en las activi-
dades de desarrollo rural existentes o proyectadas, destinadas a
la población en general;

f) facilitar el acceso de las personas inválidas a viviendas situa-
das a distancia razonable de su lugar de trabajo. 

V. Formación del Personal

22. Además de los consultores y especialistas capacitados profesio-
nalmente en materia de readaptación, todas las demás personas
que se ocupan de la readaptación profesional de personas inválidas
y del desarrollo de oportunidades de empleo deberían recibir
formación u orientación en materia de readaptación profesional.

23. Las personas dedicadas a la orientación profesional, a la
formación profesional y a la colocación de trabajadores en general
deberían tener un conocimiento suficiente de la invalidez y de sus
efectos limitativos, así como un conocimiento de los servicios
auxiliares disponibles para facilitar la integración de las personas
inválidas en la vida social y económica activa. Deberían proporcio-
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narse oportunidades a dichas personas para que actualicen sus
conocimientos y amplíen su experiencia en la materia.

24. La formación, las calificaciones y la remuneración del personal
dedicado a la readaptación y formación profesionales de personas
inválidas deberían ser comparables a las del personal de formación
profesional general que asume cometidos y responsabilidades simi-
lares; las oportunidades de carrera deberían ser comparables para
ambos grupos de especialistas, y convendría alentar los traslados de
personal entre los servicios de formación profesional general y los
servicios de readaptación profesional.

25. El personal de readaptación profesional, el de los talleres
protegidos y el de los talleres de producción deberían recibir, según
convenga, como parte de su formación general, formación en
dirección de talleres y técnicas de producción y comercialización.

26. En la medida en que no resulte posible disponer de suficiente
personal plenamente formado, se deberían adoptar medidas para
contratar y formar personal auxiliar de readaptación profesional. No
debería recurrirse a tal personal auxiliar como medio permanente de
sustituir personal con buena formación. Siempre que sea posible,
deberían adoptarse disposiciones para proseguir la formación del
personal auxiliar, a fin de integrarlo en el personal plenamente
formado.

27. Siempre que haya lugar, se debería fomentar la creación de
centros regionales y subregionales para la formación de personal de
readaptación profesional.

28. El personal de orientación y formación profesionales, colocación
y asistencia en el empleo de personas inválidas debería tener una
formación y experiencia adecuadas para apreciar los problemas
y las dificultades de motivación que puedan experimentar las
personas inválidas y, dentro de su competencia, ocuparse de las
necesidades derivadas de los mismos.
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29. Siempre que haya lugar, deberían adoptarse medidas para alen-
tar a las personas inválidas a recibir una formación profesional
como personal de readaptación y promover su acceso al empleo en
el campo de la readaptación.

30. Debería consultarse a las personas inválidas y a sus organizacio-
nes en la elaboración, ejecución y evaluación de los programas de
formación para el personal de readaptación profesional. 

VI. Contribución de las Organizaciones de Empleadores
y de Trabajadores al Desarrollo de los Servicios de
Readaptación Profesional

31. Las organizaciones de empleadores y de trabajadores deberían
adoptar una política destinada a promover la formación y el empleo
adecuados de las personas inválidas en un pie de igualdad con los
otros trabajadores.

32. Las organizaciones de empleadores y de trabajadores, junto
con las personas inválidas y sus organizaciones, deberían poder
contribuir a la formulación de las políticas relativas a la organiza-
ción y desarrollo de los servicios de readaptación profesional, así
como en la realización de investigaciones y estudios y la elaboración
de proyectos de ley en la materia. 

33. Siempre que sea posible y apropiado, los representantes de las
organizaciones de empleadores, de trabajadores y de personas
inválidas deberían figurar entre los miembros de los consejos y
comisiones de los centros de readaptación y formación profesional
para personas inválidas, que adoptan decisiones sobre asuntos de
orden general y técnicos con miras a lograr que los programas de
readaptación profesional correspondan a las necesidades de los
diversos sectores económicos.

34. Siempre que sea posible y apropiado, los empleadores y los
representantes de los trabajadores en la empresa deberían cooperar
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con los especialistas correspondientes en el estudio de las posibili-
dades de readaptación profesional y de traslado a otras tareas de
las personas inválidas empleadas en la empresa, así como de
proporcionar empleo a otras personas inválidas.

35. Siempre que sea posible y apropiado, se debería incitar a las
empresas a crear o a mantener sus propios servicios de readapta-
ción profesional, con inclusión de diversos tipos de empleos prote-
gidos, en estrecha colaboración con los servicios de readaptación
profesional, ya estén éstos o no a cargo de la comunidad.

36. Siempre que sea posible y apropiado, las organizaciones de
empleadores deberían tomar medidas para: 

a) asesorar a sus miembros sobre los servicios de readaptación
profesional que se podrían poner a disposición de los trabajado-
res inválidos;

b) cooperar con organismos e instituciones que promuevan la
reintegración de personas inválidas en la vida de trabajo activa,
facilitando, por ejemplo, información sobre las condiciones
de trabajo y los requisitos de trabajo que deben satisfacer las
personas inválidas;

c) asesorar a sus miembros sobre los reajustes que podrían efec-
tuarse para los trabajadores inválidos en las tareas esenciales o
en las exigencias de los empleos apropiados;

d) aconsejar a sus miembros que tengan en cuenta las posibles
repercusiones de las modificaciones de los métodos de
producción, de forma que los trabajadores inválidos no sean
desplazados por inadvertencia. 

37. Siempre que sea posible y apropiado, las organizaciones de
trabajadores deberían tomar medidas para:

a) fomentar la participación de los trabajadores inválidos en los
debates a nivel de taller y en los consejos de empresa o cualquier
otro órgano que represente a los trabajadores;
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b) formular pautas para la readaptación profesional y protección
de los trabajadores que queden inválidos a causa de enfermedad
o accidente, sea o no con motivo del trabajo, y hacer incluir tales
pautas en los contratos colectivos, reglamentos, laudos arbitra-
les u otros instrumentos adecuados;

c) ofrecer asesoramiento sobre las medidas adoptadas a nivel
de taller que afecten a los trabajadores inválidos, incluidas la
adaptación de los puestos de trabajo, la organización especial
del trabajo, la formación y el empleo a prueba y la determinación
de normas de trabajo;

d) plantear los problemas de readaptación profesional y de
empleo de personas inválidas en las reuniones de los organismos
sindicales e informar a sus miembros mediante publicaciones
y seminarios acerca de los problemas y posibilidades de readap-
tación profesional y empleo de personas inválidas. 

VII. Contribución de las Personas Inválidas y
sus Organizaciones al Desarrollo de los Servicios
de Readaptación Profesional

38. Además de la participación de las personas inválidas, sus
representantes y organizaciones en las actividades de readaptación
mencionadas en los párrafos 15, 17, 30, 32 y 33 de la presente
Recomendación, las medidas adoptadas para conseguir la participa-
ción de las personas inválidas y de sus organizaciones en el desarro-
llo de los servicios de readaptación profesional deberían incluir.

a) incentivos a las personas inválidas y sus organizaciones para
que participen en el desarrollo de las actividades comunitarias
encaminadas a la readaptación profesional de las personas invá-
lidas, fomentando así su empleo y su integración o reintegración
en la sociedad;

b) una asistencia apropiada del gobierno para promover el des-
arrollo de organizaciones constituidas por personas inválidas o
que se ocupan de dichas personas y asegurar la participación de
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éstas en los servicios de readaptación profesional y del empleo,
incluidas medidas encaminadas a ofrecer a las personas inváli-
das programas de formación que les permitan defender su pro-
pia causa;

c) apoyo gubernamental adecuado a estas organizaciones para
desarrollar programas de instrucción pública que reflejen una
imagen positiva de las capacidades de las personas inválidas.

VIII. Readaptación Profesional como Parte de
los Regímenes de Seguridad Social

39. Al aplicar las disposiciones de la presente Recomendación, los
Miembros deberían inspirarse en las disposiciones del artículo 35
del Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952;
del artículo 26 del Convenio sobre las prestaciones en caso de
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964, y del
artículo 13 del Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez
y sobrevivientes, 1967, en la medida en que no estén ya obligados
a ello por la ratificación de estos instrumentos.

40. Siempre que sea posible y apropiado, los regímenes de seguri-
dad social deberían asegurar programas de formación, colocación y
empleo (incluido el empleo protegido) y de servicios de readapta-
ción profesional para personas inválidas, con inclusión de servicios
de asesoramiento en materias de readaptación, o contribuir a su
organización, desarrollo y financiación.

41. Esos programas deberían asimismo prever incentivos para las
personas inválidas que busquen un empleo, y medidas que faciliten
la transición gradual al mercado regular del empleo. 
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IX. Coordinación

42. Se deberían adoptar medidas para garantizar, en la medida en
que esto sea posible, la coordinación de las políticas y programas
de readaptación profesional con las políticas y programas de
desarrollo social y económico (incluidas la investigación científica y
las nuevas tecnologías) que afectan a la administración del trabajo,
a la política y promoción generales del empleo, a la formación
profesional, a la integración social, la seguridad social, las coopera-
tivas, el desarrollo rural, las pequeñas industrias y la artesanía, la
seguridad e higiene en el trabajo, la adaptación de los métodos y
organización del trabajo a las necesidades personales y el mejora-
miento de las condiciones de trabajo.
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